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VISTO:
El pedido de prórroga de regularidad presentado por la alumna Ruth María

Cecil Valdivia Marechal, matrícula 200179847, en la materia Psicología Social; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 5°, inciso a) de la RHCD 260/03 se contempla la razón

expuesta por la alumna.
Que la alumna acompaña certificaciones que avalan lo solicitado.
Que es importante promover la permanencia y egreso de los estudiantes.
Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por

la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Otorgar prórroga de regularidad a alumna Ruth María Cecil Valdivia
Marechal, matrícula 200179847, en la materia Psicología Social; por el plazo
reglamentariamente establecido, a partir de la notificación de la presente a la
alumna.

Artículo 2°: Comunicar a la docente titular de la materia Psicología Social, Lie. Ana
Correa.

Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
UN DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DELAÑO DOS MIL CATORCE.

RESOLUCIÓN N°: Sí 2 0 I* 4
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